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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 27 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso las demandadas presentaron dentro 
del término legal contestación a la demanda. De otro lado, Colfondos presentó 
llamamiento en garantía y renuncia de poder. 
 
Por último, se hace necesario la vinculación al proceso de la Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

     Secretaria 

 
        JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las 

contestaciones de la demanda presentadas por Colpensiones y Colfondos 

S.A., cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., se 

RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO, identificada con la C.C. No. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C.S. 

de la J. para actuar como apoderada principal, así mismo se RECONOCE 

PERSONERÌA la Dra. YENNI PAOLA MEJIA RADA identificada con la C.C. 

No. 1.117.541.719 y T.P 377804 del C.S. de la J. para actuar como 

apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Así mismo se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con la C.C. No 53.140.467 y T.P 199.923 del C.S. de 

la J. para actuar como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

Ahora bien, dado que la demandada Colfondos presentó solicitud de 

llamamiento en garantía a la aseguradora COMPAÑÌA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. (Pdf. 08 fls. 57 a 431), el Despacho la NEGARÁ, pues como 

lo ha explicado la Corte Suprema de Justicia en Sentencias SL 1688-2019, 
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SL4609 de 2021 y SL3188 de 2022, entre otras, en los procesos donde se 

declara la ineficacia del traslado de régimen pensional, las primas de 

seguros previsionales por invalidez y sobrevivencia deben ser asumidas por 

las AFP del RAIS con cargo a sus propias utilidades y debidamente 

indexadas, así mismo, la figura del llamamiento en garantía a dicha 

aseguradora, debe centrarse en el pago de la suma adicional que se requiera 

para el financiación de una eventual pensión de invalidez o sobrevivencia, 

aspectos que no son objeto de controversia en el presente proceso, por lo 

que resulta improcedente el llamamiento en garantía. 

 

Seria del caso señalar fecha para audiencia si no fuera porque observa el 

Despacho que el demandante suscribió formulario de afiliaciòn y traslado 

de Colpensiones a Horizonte hoy Porvenir el 15 de septiembre de 1995, y de 

Horizonte hoy Porvenir a Colfondos el 09 de septiembre de 2012 (pdf. 08 fl. 

24 a 26), sin embargo, al proceso no fue vinculada Porvenir S.A. como 

demandada y en caso de salir avantes las pretensiones de la demandante 

dicha AFP podría verse afectada con las resultas del proceso, por lo que en 

garantía del debido proceso y el derecho de defensa y contradicción se hace 

necesaria su vinculación al contradictorio como demandada para que 

conteste los hechos y pretensiones esbozados en el escrito de demanda.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone LLAMAR A 

INTEGRAR LA LITIS a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., para que comparezca al 

proceso a integrar la parte demandada. 

 

En ese orden de ideas, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE a 

PORVENIR S.A. el contenido del presente auto. Para lo cual, se ordena a la 

parte demandante, que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad 

con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un 

mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones judiciales 

registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación se 

entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando copia de la demanda y sus 

anexos, auto admisorio y la presente providencia.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 
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notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Por otro lado, observa el Despacho que la apoderada judicial de Colfondos 

allego renuncia al poder a ella otorgado (pdf. 10), por lo cual se dispone 

ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la firma Buitrago Peralta & 

Asociados Abogados S.A.S, al poder a ella otorgado por Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, esto, debido a la terminaciòn del contrato de 

representacion judicial presentada por Colfondos a la firma BP Abogados, 

dicha renuncia no pone término al poder ni a la sustitución, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita (Art. 69 del C.P.C 

hoy Art. 76 C.G.P.), así mismo se REQUIERE a Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantias para que constituya nuevo apoderado judicial. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 25 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las deficiencias señaladas en auto anterior, el Despacho 

dispone tener por SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

RECONOCER personería a la Dra. ANDREA DEL PILAR CASTELLANOS 

RAMIREZ, identificada con la C.C. No. 1.015.405.016 y T.P No. 336.151 del 

C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial 

de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por BLANCA RUIZ CASALLAS contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOENES 

COLPENSIONES, para que en la contestación remita la reclamación 

administrativa realizada por la parte actora de conformidad con el Artículo 

26 del C.P.T y de la S.S. 
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 Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 17 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las deficiencias señaladas en auto anterior, el Despacho 

dispone tener por SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

RECONOCER personería a la Dra. MARIA ROSANA LÓPEZ VILLALBA, 

identificada con la C.C. No. 41.644.714 y T.P No. 75.382 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por NESI ELIANA LANDAZURI DAJOME contra 

NATALIA RESTREPO BERNAL. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada NATALIA RESTREPO BERNAL 

Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales de la demandada. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 
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notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 17 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las deficiencias señaladas en auto anterior, el Despacho 

dispone tener por SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

RECONOCER personería a la Dra. SORAYA BUSTAMANTE GRANADOS, 

identificada con la C.C. No. 52.031.102 y T.P No. 297.459 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por JUAN CARLOS TRUJILLO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS SKANDIA S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas PORVENIR S.A. y SKANDIA 

S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales de la demandada. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 17 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las deficiencias señaladas en auto anterior, el Despacho 

dispone tener por SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

RECONOCER personería al Dr. MIGUEL ANTONIO LATORRE RINCON, 

identificada con la C.C. No. 19.494.652 y T.P No. 387.797 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por ANAYIBE PEREZ LOAIZA contra HUMAN TALENT 

EMPRESA DE SERVISIOS TEMPORALES S.A.S Y PROYECTO Y DISEÑO 

LTDA.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas HUMAN TALENT EMPRESA 

DE SERVISIOS TEMPORALES S.A.S Y PROYECTO Y DISEÑO LTDA. Para 

lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, 

tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, las demandadas deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 25 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega dentro del 
término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las deficiencias señaladas en auto anterior, el Despacho 

dispone tener por SUBSANADA LA DEMANDA.  

 

RECONOCER personería a la Dra. MARICELA BELTRAN GARAVIÑO, 

identificada con la C.C. No. 52.499.959 y T.P No. 206.512 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MARIA DEL CARMEN PIÑEROS contra BRIYITH 

KATZ DE PERLMAN y VICTOR PERLMAN.  

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas BRIYITH KATZ DE 

PERLMAN y VICTOR PERLMAN. Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
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de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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